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Resumen 

Las conjunciones de subordinación (adverbial) son consideradas desde la perspectiva de la 

gramática tradicional basándose sobre un análisis léxico y semántico-pragmático al mismo nivel 

que las conjunciones de coordinación. Es decir que, se las considera como un elemento 

sirviendo de lazo (nexus; conector) entre dos proposiciones de mismo nivel fonosintáctico o de 

nivel diferente. El objetivo de este artículo es precisamente  mostrar desde las teorías 

funcionalistas primero que las conjunciones de coordinación son marcantes coordinantes. Y por 

fin que las conjunciones de subordinación (adverbial) son elementos que analizados 

funcionalmente cumplen dentro una oración compleja la función de marcante funcional.  Este 

marcante funcional o degradante funcional es capaz de transponer un sintagma nominal o verbal 

en subordinada completiva u adverbial como en nuestro caso. 

Palabras clave: conjunción, degradante funcional, fonosintáctico, marcante funcional, 

subordinada 

************* 

Abstract 

The subordinates’ conjunctions (adverbials) are considered by the traditional grammar towards 

founding on a lexical and semantic-pragmatic analysis at the same title than the connectives. As 

servings elements of links (nexus, junction) between two propositions either of same 

phonosyntactic level either of the different phonosyntactic level. The purpose of this article is 

to show by functional theories first of all than the conjunctions of coordination are connectives 

and at last than subordinates conjunction (adverbials) are elements that analysed functionally 

accomplish into complex phrase the function of functional prominent or of functional degrading 

qualified of transpose a nominal syntagma or verbal in completive subordination or adverbial 

as in our case.  

Keywords: conjunction, functional prominent, functional degrading, phonosyntax, 

subordinate.  

Cite This Article As : Tenkieu Tenkieu, A.R. (2022).«  El concepto de conjunción y 

conjunción de subordinación adverbial en la gramática española desde la perspectiva 

funcionalista 
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 Introducción  

as conjunciones han sido 

consideradas por la gramática 

tradicional como elementos que 

sobre el plan funcional aunque 

tenían capacidades de relacionar 

estructuras para vincular sentido más 

amplio no participaban a la 

determinación de una función bien 

específica en el plan sintáctico. Este 

trabajo traduce nuestra voluntad de 

comprender desde la gramática 

funcional cómo se comportan 

funcionalmente las conjunciones y las 

conjunciones de subordinación 

adverbial. Así, nos parece más evidente 

deducir que estas diferentes estructuras 

son mejor estudiadas y comprendidas 

según la función (sintáctica) que 

realizan dentro de enunciados. El 

objetivo de este trabajo es intentar hacer 

propuestas de la función sintáctica que 

pueden desempeñar las conjunciones y 

las conjunciones de subordinación 

adverbial en estructuras dependientes. 

Para llevar a cabo este estudio, vamos a 

utilizar una de los métodos 

funcionalistas. Este método alarquiana  

es aquella de la escuela funcional de 

Oviedo. Este método consiste en 

concebir la lengua como un conjunto de 

unidades interrelacionadas donde cada 

unidad constituye una estructura 

mínima. Y que el conjunto de unidades 

mínimas forma la unidad superior que 

es la oración. Por eso, el método 

alarquiana  que vamos a utilizar estima 

también que las funciones lingüísticas y 

sus elementos son imprescindibles a la 

comprensión del proceso y de la 

estructura de una lengua dada. En este 

artículo, intentamos hacer propuestas 

de definición del concepto de 

conjunción en un primer tiempo y 

después proponer una clasificación de 

las diferentes conjunciones siempre 

refiriéndonos a unos gramáticos tales 

como Alarcos Llorach, Marcos Marín,  

Di Tullio, RAE y otros. Esta clasificación 

nos permite ver de qué función 

sintáctica se cargan las conjunciones 

como: cuando, como y donde en 

estructuras dependientes de una otra. 

1. DEFINICIÓN Y CLASES DE 

CONJUNCIONES 

1.1. Definición  

Basándose sobre el modelo 

tradicional  J. Alcina franch y J.Manual 

Blecua (1975,p. 839) retomando la 

propuesta hecha por La Gramática 

Académica,  consideran  que la 

conjunción “ sirve para denotar el enlace 

entre dos o más palabras u oraciones". Si 

según ellos que todo elemento que 

permite unir dos palabras u oraciones 

debe ser considerados como conjunción.  

Por su parte E. Alarcos Llorach (1994, p. 

227) define las conjunciones como 

“unidades lingüísticas que permiten 

incluir oraciones dentro de un mismo 

enunciado”. Es decir que toda unidad 

lingüística que permite la unión de dos o 

más oraciones dentro de un enunciado 

debe ser considerado como conjunción., 

ya que el enunciado es la estructura 

gramatical superior a la oración Sin 

embargo, podemos notar que esta 

L 
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definición dada por él se apoya 

únicamente sobre criterios morfológicos 

que funcionales. 

Por sus partes y siempre 

basándose sobre el modelo tradicional,  

J. Dubois y otros (1994, p. 137) van a 

definir la conjunción como: “una 

palabra invariable que sirve para 

relacionar dos palabras o grupos de 

palabras de identifica función en una 

misma oración, o bien dos oraciones de 

identifica función o con funciones 

diferentes”. A este nivel se comprende 

ya un poco lo que se entiende por 

conjunción. Lo que lleva en un primer 

momento a la RAE (2001, p. 625) a 

proponer una definición minimalista del 

concepto de conjunción: “palabra 

invariable que encabeza diversos tipos 

de oraciones subordinadas o que une 

vocablos o secuencias sintácticamente 

equivalente”. En la RAE (2010,p. 605) se 

modifica y precisa esta definición ya 

dada sobre las conjunciones diciendo 

que “constituyen una clase de palabras 

invariables y generalmente átonas que 

relacionan entre sí vocablos, grupos 

sintácticos u oraciones, unas veces 

equiparándolos y otras jerarquizándolos 

y haciéndolos depender unos de los 

otros.” Con esta última definición, se 

comprende mejor el concepto de 

conjunción en nuestro contexto 

funcional. 

 

1.2. Clases de conjunciones 

Las conjunciones son 

elementos que sirven 

fundamentalmente para unir, juntar, 

enlazar dos oraciones. A pesar de que 

las conjunciones permiten la unión entre 

proposiciones, las conjunciones, pueden 

también hacerlo con palabras u 

oraciones con el mismo nivel sintáctico. 

En este apartado, nos limitaremos 

únicamente a definir y a presentar las 

clases de conjunciones que forman este 

paradigma tanto cerrado como abierto. 

Así, el trabajo consistirá también en la 

enumeración de las conjunciones más 

importantes en relación con la 

investigación que estamos haciendo. 

Para hacer una clasificación de las 

conjunciones, los autores tradicionales 

tales como Antonio De Nebrija (1989), 

Lázaro Carreter Fernando (1982), 

Ignacio Bosque (1990), se apoyan sobre 

las relaciones que pueden cumplir estas 

conjunciones en la oración. A este efecto, 

Antonio De Nebrija (1989, p. 40) por 

quien la conjunción “es una de las diez 

partes de la oración la cual ordena 

alguna sentencia … Dinstingue cinco 

clase de conjunciones en español": las 

copulativas; disyuntivas, causales, 

conclusivas y continuativas.  Por su 

parte, Marcos Marín y otros (1998, p. 

292) nos dicen que “se entiende por 

conjunción aquella palabra, 

formalmente invariable que establece 

una de estas relaciones”: de 

coordinación o de subordinación. Por 

consiguiente, refiriéndose a estas dos 

relaciones, las conjunciones se clasifican 

en: coordinación  y subordinación. Así, 

en esta parte nos limitaremos 

únicamente a dar explicaciones sobre las 

diferentes que pueden desempeñar las 

diversas conjunciones en las 

proposiciones que encabezan. 

 

1.2.1. Las conjunciones coordinantes  

  Las conjunciones de 

coordinación son palabras, que dentro 
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una oración, funcionan como conectores 

entre términos o proposiciones del 

mismo nivel jerárquico y sintáctico. En 

la RAE (2010, p. 603) se define 

sintácticamente las conjunciones de 

coordinación como palabras que 

enlazan dos oraciones sin establecer 

entre ellas una relación cualquiera. Así, 

desde una perspectiva semántica la RAE 

(2010, p. 603 – 604) la define como una 

palabra que posee la capacidad de: 

sumar, alterar, disyuntar u oponer dos 

grupos sintácticos que se coordinan. 

(1) 

    a. Vienes o te quedas. 

    b. Cayó enfermo y murió a 

los  días. 

 

Según E. Alarcos Llorach 

(1994, p. 227) las conjunciones de 

coordinación son conectores que 

semánticamente “funden en un único 

enunciado dos o más oraciones”  que 

pueden por sí solas aisladas funcionar 

como un enunciado (oración). Es decir 

que, estas conjunciones a pesar de que 

poseen significación semántica no 

intervienen para nada en la estructura 

semántica de cada una de las oraciones. 

(2) 

        Los alumnos de séptimo 

curso cantan y bailan en la clase. 

 

Como se puede ver en el 

ejemplo (2), la conjunción de 

coordinación (y) funde en una sola 

oración dos oraciones simples. Estas dos 

oraciones pueden dar las siguientes: 

 

a. Los alumnos de séptimo 

curso cantan en la clase. 

b. Los alumnos de séptimo 

bailan en la clase. 

  

Sin embargo, E. Alarcos 

Llorach (1994, p. 227) afirma que sobre 

el plan sintáctico, las conjunciones de 

coordinación se cargan de unas ciertas 

funciones bien específicas a cada una de 

ellas: la de copulativa, disyuntiva u 

adversativa. 

Así, según A. Di Tullio y M. 

Malcuori  (2012, p. 307) con las 

conjunciones de coordinación se  

“establecen relaciones entre segmentos 

que casi siempre pertenecen a la misma 

categoría y al mismo nivel de 

complejidad”. También al mismo nivel 

sintáctico. A este efecto, la RAE (2010, p. 

604) nos dice que “desde el punto de 

vista gramatical, el resultado de la 

coordinación es un grupo sintáctico que 

posee la misma categoría gramatical de 

los elementos coordinados y puede 

realizar las mismas funciones sintácticas 

que cada uno de ellas”. 

(3) 

      Los alumnos de séptimo 

curso cantan y bailan en la clase. 

 

Se puede ver que la transformación 

sintáctica del ejemplo 3 da lugar a dos 

oraciones simples que poseen 

sintácticamente la misma complejidad. 

Así, se puede decir: Bailan y cantan los 

alumnos de séptimo curso en clase sin que 

esta oración cambia de jerárquica 

fonosintáctica.  Se comprende  pues que 

desde la perspectiva tradicional y 

funcional la función sintáctica que 

cumplen las conjunciones de 

coordinación es aquella de coordinar. 

Visto de esta manera y solo según el 

análisis funcional, las conjunciones de 

coordinación son elementos que 

cumplen la función de  marcante  de 
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coordinación dado que su presencia u 

ausencia no cambia en nada el valor de 

las estructuras que  coordinan.  La 

consecuencia de su ausencia o supresión 

es la transformación física de una 

oración compuesta en dos oraciones 

simples con estructura sintáctica 

equivalentes.  

 

1.2.2. Las conjunciones subordinadas 

Las conjunciones 

subordinantes son palabras 

generalmente que unen dos elementos 

subordinándolos. Las sintaxis funcional 

a la hora de denominarlas prefiere 

llamarlas transpositores (que es una 

terminología adoptada por Tesnière, L.) 

para diferenciarlas de los elementos de 

coordinación que son los conectores. 

Hay palabras que pueden ser según el 

contexto de su uso conjunción, adverbio 

o preposición, pero que se distinguen 

claramente por la función que pueden 

cumplir en una oración. El adverbio 

modifica al verbo, a un adjetivo u a otro 

adverbio. La preposición une como 

hemos mencionado más arriba dos 

palabras o elementos de una oración, 

explicando la relación que existe entre 

ellas. La conjunción de subordinación 

por su parte une dos proposiciones 

subordinando una a la otra. 

Según R. L. Wagner y J. 

Pinchon (1991, p. 539) “le mot de 

conjonction de subordination renvoie 

aux morphèmes qui nominalisent ou 

adverbialisent les prédicats substitués 

au sujet ou aux compléments 

nominaux”, es decir,  según estos 

autores las conjunciones de 

subordinación son elementos que 

desnaturalizan la naturaleza sintáctica 

de los predicados que preceden, 

nominalizándolos o adverbializándolos.  

A este efecto y siguiendo el 

modelo de L. Tesnière, E. Alarcos 

Llorach (1994, p. 227) define las 

conjunciones de subordinación como 

palabras que “degradan (…) la oración 

en que se insertan y la transponen 

funcionalmente a una unidad de rango 

inferior” que pueden cumplir la función 

propia que corresponde al sustantivo, al 

adjetivo u al adverbio. 

(4) 

    a. Quiero que regreses. 

    b. No sé si ha venido mi 

madre. 

     

Como se puede ver en los 

ejemplos presentados, las conjunciones 

de subordinación que, si  permiten al 

grupo sintagmático  regreses, ha venido mi 

madre por transposición de funcionar y 

de cumplir papeles correspondientes al 

sustantivo, adjetivo y al adverbio. 

Si para A. Llorach son 

elementos transpositores, para la RAE 

(2010, p. 604) las conjunciones 

subordinantes son palabras o grupos de 

palabras que “hacen depender de otro el 

segmento al que precedente, 

generalmente oracional”, esto es, según 

la RAE (2010) las conjunciones de 

subordinación son elementos que 

establecen una dependencia 

sintagmática de la oración que precede 

con respecto a la que la precede. 

No lejos de lo que piensa la 

RAE (2010) y también E. Alarcos Llorach 

(1994), S. Fernández (1983, p. 25) ya  

consideraba que las conjunciones 

subordinantes son palabras que 

“relacionan la oración o enunciado 

matriz con la subordinada”. Es decir 
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aquí que las conjunciones de 

subordinación son lazos que permiten la 

unión de un elemento dependiente a 

otro independiente que representa el 

núcleo. 

Se puede comprender en este 

momento que las conjunciones de 

subordinación son generalmente 

partículas de origen diversas como: que, 

donde, apenas, mientras, si, como, etc. Estas 

conjunciones de subordinación tienen 

como función  introducir aclaraciones, 

proposiciones subordinadas de 

diferentes índoles. Dado que las 

conjunciones de subordinación son 

consideradas como elementos de 

relación y que no son los únicos que 

permiten relacionar dos elementos 

subordinados uno a otro. Es la razón por 

la cual intentamos también analizar, 

basándonos sobre su definición, el 

concepto de locución conjuntiva de 

subordinación. 

 

1.2.3. Las locuciones conjuntivas 

subordinantes  

      Como ya hemos 

mencionado más arriba en (1.2.2) una 

locución es una agrupación fija de varias 

palabras que adquieren el sentido de 

algo. Así, las locuciones conjuntivas de 

subordinación son grupos de varias 

palabras que adquieren semántica y 

funcionalmente el sentido que vinculan 

las conjunciones de subordinación.  

(5) 

a. termina el trabaja antes 

de que llegue mi 

madre. 

            b.   Me callo a fin de que 

podáis oír mejor.   

                        c.  Te daré siempre que te 

porte 

 

                   En los ejemplos de 5, las 

locuciones conjuntivas (antes de que, a fin 

de que, siempre que) se comportan 

semánticamente como las diferentes 

conjunción de subordinación léxicas  

cuyos llevan el valor. Así, lo más 

interesante es  intentar analizar la 

relación que puede existir entre las 

conjunciones ( de subordinación) y las 

locuciones conjuntivas (de 

subordinación). 

 

1.2.3.1.  Las conjunciones y locuciones 

conjuntivas  

El carácter único de las 

conjunciones de subordinación hace 

afirmar a la RAE (2010, p. 617) que: “la 

mayor parte de las conjunciones 

subordinantes son en realidad 

locuciones conjuntivas” que constan 

“por tanto de más de una palabras”.  

Algunas de estas conjunciones 

responden a otros esquemas como en el 

caso de “siempre y cuando”, apenas, 

mientras, como, según, donde que son 

adverbios que se convierten en 

conjunciones cuando introducen 

subordinadas adverbiales propias. 

Las conjunciones de subordinación o 

locuciones conjuntivas son palabras que 

permiten la obtención de proposiciones 

subordinadas.  

(6) 

                 a. Efectúa su trabajo como si 

fuera enfermo. 

                 b. Yo caminaba hacia donde 

está el mar. 

 

En 6a y 6b los elementos como 

y donde aparecen en conjunciones dichas 

de subordinación ya que se componen 

de más de un elemento. Estas 
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conjunciones de subordinación son 

formadas respectivamente con dos 

elementos. El carácter particular de las 

conjunciones de subordinación nos 

muestra que comparten una relación 

estrecha con los otros elementos como 

las preposiciones o los adverbios. Este 

carácter permite que se unen a estos 

elementos para formar locuciones 

conjuntivas. Así, lo que nos queda 

pendiente es mostrar la relación y 

también las límites que pueden existir 

entre las conjunciones y locuciones 

conjuntivas de subordinación con los 

adverbios léxicos.  

 

1.2.3.2. Relación y límites entre 

conjunción, locución conjuntiva y 

adverbio 

Hay ciertas conjunciones que 

a pesar de cumplir dentro una oración el 

papel de conjunción, se presentan 

mucho más próximas a los adverbios 

como, según, cuando, mientras, donde, ya 

que funcionan  en una primera medida 

como adverbios antes de cumplir dentro 

una oración subordinada adverbial el 

papel de conjunción. Por eso, las 

conjunciones guardan con ciertos 

adverbios una relación muy estrecha. A 

este efecto, H. Alonso (1984, p. 63) 

menciona que “para Don Andrés Bello 

los nexos subordinantes (conjuntivos) 

eran adverbios, a los que él asignaba esta 

función. Pero, además, los adverbios 

cómo, cuándo, dónde…funcionan como 

verdaderas conjunciones, al igual que 

las numerosas locuciones conjuntivas 

formadas sobre adverbios”.  

(7) 

        a. Iré cuando sean las 

tres. 

            Iré entonces. 

        b. Iré donde vive  

        Iré allí. 

 Visto según este autor, 

diremos que las conjunciones 

contenidas en los ejemplos de 7 son en 

realidad no solo conjunciones sino 

también adverbio. Debido a este, 

diremos que son adverbios conjuntivos. 

Como se puede ver, la relación que se 

establece principalmente entre las 

conjunciones, las locuciones conjuntivas 

y los adverbios léxicos es una relación 

vertical o semántica.  Esto se averigua 

por el hecho que las estructuras que 

introducen las conjunciones y 

locuciones conjuntivas se dejan sustituir 

por adverbios léxicos. Sin embargo, qué 

podemos decir de la función que 

cumplen en estructuras que encabezan. 

 

1.3. Función de las conjunciones de 

subordinación 

Las conjunciones de 

subordinación (locuciones conjuntivas) 

son palabras que funcionan dentro una 

oración como nexos o conectores. Sin 

embargo, permiten en una oración 

establecer una relación de dependencia 

o de subordinación tanto sintáctica 

como semántica. Sintácticamente, las 

conjunciones establecen una relación de 

dependencia entre dos proposiciones 

transponiendo la proposición (sintagma 

que viene a continuación en el caso de 

las subordinadas adverbiales propias) 

en una función propia del adverbio. Con 

este proceso transpositivo de la 

proposición, la conjunción subordinante 

forma parte de la nueva proposición que 

ha transpuesto. A este efecto, E. Alarcos 

Llorach (1994, p. 227) menciona que la 

función de las conjunciones de 
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subordinación es degradar “la oración 

en que se insertan” y transponerla 

“funcionalmente en una unidad de 

rango inferior que cumple alguna de las 

funciones propias” del adverbio.  

Si por Alarcos Llorach (1980, 

1994)  la función sintáctica de las 

conjunciones de subordinación es de ser 

un “transpositor” oracional o  

“degradante funcional” para L. 

Tesnière, la función sintáctica por la que 

se cargan las conjunciones de 

subordinación es la de “marcante 

funcional”.  

(8) 

   a. Llega donde vivía su 

madre. 

   b. En donde el sol reino, la 

vida no existe. 

   c. Hemos actuado conforme 

dicen los estatutos. 

   d. Cuando regrese, te daré 

el resultado. 

   e. Siguió sonriendo 

mientras ella desaparecía por el fondo 

del pasillo.  

En 8 se puede ver que las 

conjunciones donde, en donde, conforme, 

cuando, mientras, degradan o marcan las 

oraciones (vivía su madre, En donde el 

sol reino, dicen los estatutos, ella 

desaparecía por el fondo del pasillo) que 

les siguen transponiéndolas en 

elementos funcionales que cumplen la 

función respectivamente de un adverbio 

de lugar, modo y de tiempo. Visto así, se 

comprende mejor porque las 

conjunciones de subordinación 

(adverbial) a diferencia de las 

coordinadas desde la perspectiva 

estructuralo-funcional son consideradas 

como marcantes, transpositores y más 

recientemente funtivo o degradantes 

funcionales por los gramáticos 

funcionalistas.    

 

Conclusión 

Después de haber examinado 

algunas propuestas hechas por autores 

sobre las conjunciones y peculiarmente 

sobre las conjunciones de subordinación 

adverbial, hemos llegado a las 

conclusiones siguientes. Las 

conjunciones son elementos léxico-

semánticos que no se comportan de la 

misma manera dado que son elementos 

heterogéneos que se dividen en dos 

grupos. Mientras que sobre el plan 

pragmático-semántico, las conjunciones 

cumplen las mismas funciones, es decir, 

actuar como lazo lógico entre dos 

palabras o proposiciones con nivel 

sintáctico idéntico o diferente. Sin 

embargo como lo hemos visto, las 

conjunciones de subordinación y más 

precisamente las adverbiales, 

sintácticamente,  cumplen a diferencia 

de las coordinadas la función de 

degradante funcional o marcante 

funcional, de funtivo funcional o de 

transpositor según la escuela 

estructuralo-funcional convocada. Asi, 

tras todo lo explicado anteriormente 

podemos ver que sobre el plan 

sintáctico, el papel de elemento de 

enlace  que atribuimos a la conjunción 

de subordinación adverbial es un poco 

erróneo ya que cada conjunción de 

subordinación adverbial cumple el 

papel de transpositor del sintagma que 

encabeza en un elemento semántica y 
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sintácticamente diferente en función del 

verbo de la oración maestra. 
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